
 

 
 
 
 

PHILIPPE ÁLVAREZ ÁLVAREZ 
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Doctora 

PHILIPPE ÁLVAREZ ÁLVAREZ 
ABOGADO 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
JUEZ 41 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 

 

Referencia: Proceso Acumulado, Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía, de 
PHILIPPE ÁLVAREZ ÁLVAREZ contra la empresa BUILD PARADISE L.T.D.A. 
proceso número 11001310304120160045400, sobre liquidación del crédito. 

 
 

 
PHILIPPE ÁLVAREZ ÁLVAREZ, mayor de edad, identificado civil y 
profesionalmente   como aparece al pie de mi firma, de la manera más 
respetuosa, le presento a la señora Juez, la siguiente liquidación del crédito 
de la demanda acumulada de la referencia así: 

 

 

La liquidación la presento de la siguiente manera: 
 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE CREDITO HASTA EL MES DE JUNIO DE 2021 $ 177´750.000.oo 
CAPITAL DE LA DEUDA No. DE MESES INTERESES TOTAL INTERESES 

37 MESES 
TOTAL 

$ 150´000.000.oo 37 $ 750.000.oo $ 27´750.000.oo $ 177´750.000.oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE CREDITO DESDE EL DIA 10 DEL MES DE MAYO 
DE 2018, HASTA EL 10 DEL MES DE JUNIO DE 2021 

$ 177´750.000.oo 

 

 

Lo anterior sin contar con la condena en agencias en derecho por valor de un 
millón seiscientos mil pesos ($1´600.000.oo). 

 

 
CAPITAL DE LA DEUDA INTERESES DE 37 

MESES AL 0.5% 
MENSUAL 

AGENCIAS EN 
DERECHO 

TOTAL 

$ 150´000.000.oo $ 27´750.000.oo $ 1´600.000.oo $ 179´350.000.oo 

GRAN TOTAL LIQUIDACIÓN DE CREDITO HASTA EL 10 DEL MES DE 
JUNIO DE 2021 

$ 179´350.000.oo 

 
 

 

De la señora Juez. 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

á 
T.P. No. 182.702 del C.S. de la J. 

 
 

alvarezabogados1990a@gmail.com, número móvil 312-5070174 
Calle 5 No. 7-42 de la Villa de Sandiego de Ubaté, Cundinamarca. 


